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MUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
"(on más o6rasfrente a fa crisis epernd"

tHiñ,
ORDENANZA MUNICIPAL NO oo2 _ 2o1O - MDNCH

Nueuo Chímbote, zz de Enero del zoto.

EL CONCE,'O MT]NICIPAL DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
NUEVOCHIMBOTE

VISTO:
EI Concejo Municipal de Ia Munícipalidad üstrítal de Nueuo

Chimbote en Sesión Ordínaria de fecha zz de Enero del zoto, la Amnistía 'I'ributaria

en Ia Vía Ordinaria y Coactiua hasta el 3t de Mayo del zoto, a fauor de los

Contribuyentes como personos naturales, del Distrito de Nueuo Chimbote.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io díspuesto en eI arüculo tg4" de Ia
Constitución Política del Perú y el Artículo z" del Título preliminar de la Ley N"
27972, Ley Orgónica de Municipalidades, establecen que las Municipalidades como

órgano de gobierno local, tíene autonomía eq¡nómica y administrativa en los

de su competencia;

Que, mediante Informe No oo4/2o1o-MDNCH/OAT, de.fecha t3
enero del zoto, eI Jefe de la Oficina d.e Admínistración Tributaria, solícíta aprobar

Amnistía Tributaría con elfin de reducir el índíce de morosidad, generado por Ia

falta d.e pago de nuestros contríbuyentes, que regirá a parür del dia siguíente de su

" publicación hosta eI gt de mayo del presente año; debiéndose exonerar el tooo/o de los
:;.',intereses moratorios generados aI año zoog;

Por su parte, mediante Informe N" oo4-2o1o-MDNCH/OEC, de

fecha 4 de enero del zoto, el Jefe de Ia Oficina de Ejecutoría Coactiua, también

solicita amnistía tributaria en Ia uía coactiua, y ante Ia solicitud de Ia población de

que se les siga bríndando las facilidades del caso, a fin de ponerse aI día con eI pago

sus tribufos atrasados, A que se encuentran en Vía Coactiua, por Io que sugiere se

Ia amnistía tríbutaria, a parür del día siguiente de su publicación hasta el 3t
del zoto;

Que, el Articulo N" Z¿" ile Ia Consürucíón Política del Perú otorga
'potestad tríbutaría a los gobiernos locales para crear, modíficar g suprimir
contribuciones A tasas, o exonerar de esta, dentro de su jurisdicción y con los límites

que señala Ia ley;

Que, en concordancía con la Norma IV del Titulo Prelíminar del

Terto Único Ordenado del Cóiligo Tributarío aprobado por eI Decreto Supremo No
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135"-gg-EF, establece que los gobiernos locales mediante ordenanua pueden crear,

modí.ficar y suprímir contribucíones, arbítrios, derechos y licencias o exonerar de

ellos dentro de su jurisdícción y con los limítes que señala Ia leg

Que, eI artículo 4f del Texto Úníco Ordenado ilel Códígo

Tributario, establece que la deuda tributaría solo podró ser condonada por norma

expresa con rango de ley. Excepcionalmente los gobiernos locales podrán cond'onar,

con corácter general, eI ínterés moratorio y las sanciones, respecto de los tríbutos

que adminístren;

Que, por Io expuesto en los párrafos precedentes, siendo política de

la Municípalidad Dístritat de Nueuo chimbote incenüuar a los contríbuyentes el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se hace necesario establecer un

Beneficio Tributario Temporal que les permita eI saneQmiento de sus deudas

tributarias;

De conformidad con los Artículos go numerales 8) a il, 3go u 4oo

Lelt No 27972, Ley Orgáníca de Municípalidades, por unanimidad, ha dado la

. ORDENANZA MI]NICIPAL QI]E ESTABLECE AMNI STIA TRI BUT:ARIA

EN I-A, VIA ORDINARIA Y COACTIVA, IIASTA EL gI DE MAYO DEL 2O1O

A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTE S
(PER,sO-¡vA,s NA TU RALES) D E L D I STRITO D E

NTJEVOCHIMBOTE,

ARTICIJLO PRIMERO.- OBJ E'TIVO
La presente ordenanza üene como objetiuo establecer un Beneficio Tributario, dentro

de Ia jurisdícción det Dktrito de Nueuo chimbote, dirígido afacílitar el cumplimíento

de Obligaciones Tríbutarias y No Tributarias, así como el pago de Impuesto Predíal'

,Arbitrios Municípales y Multos, para aquellos contribuyentes que se encuentren en la

y en cobranza coactíva, exonerándolos del too% de los btereses

generados aI año zoo9, aplicados a analquier monto pagado'

.ART:ICIJLO 
SEGUNDO.. AMBITO DE APLICACION

La deuda Tributaria stsceptible de acogimíento a Ia presente ordenaraa, será de

alcance a todos los contribuyentes (personas naturales) de Nueuo Chimbote que se

encuentren en la uía ordinaria y cobranza Coacüua'

AR'TICULO TERCERO.- MATERIA DEL BENEFICIO

I)urante su uigencia, eI presente benefcío que se otorga de manera excepcional será

aplicado de la siguiente forma:

t. Inpuesto Predial
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Condonación del too%o de los intereses moratoríos y reajustes acumulados a
Ia fecha de pago, para deudas por Impuesto Predial de todos los periodos
uencidos a lafecha, deudas que se encuentron en la uía ordínaria y coactíua.

z. Arbitrios Municípales
Condonación del too% de los intereses moratorios y reajustes acumulados a

la fecha de pago, para deudas por los Arbítrios Munícípales por todos los
periodos a lafecha, deudas que se encuentran en uía ordinaría y coactiua.

AR'TICULO CUARTO.- DEL CI]MPLIMIENTO DE LA ORDENANZA
Encárguese a la Oficina de Administracíón Tributaria y Ejecución Coactiua, el
cumplimíento de Ia presente Ordenanza, a Ia Unídad de Imagen Institucional su
Di.fusíón y Publicación

Regístrese, Comuníquese, Publíquese g Ctnnplase.
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